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El derecho a la alimentación adecuada, en tanto derecho humano, es 
interdependiente del ejercicio de otros derechos –en especial, de derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales–. La importancia de su 
satisfacción y, también, de la definición de su alcance –tanto en términos de 
disponibilidad como de accesibilidad, sostenibilidad y adecuación– resulta 
central en la agenda regional de América Latina y el Caribe, y requiere de 
respuestas estatales urgentes y oportunas.
El libro presenta los resultados de la VIII Convocatoria de Investigaciones del 
Observatorio del Derecho a la Alimentación en América Latina y el Caribe 
(ODA-ALC), lanzada en el año 2019 en un contexto en el cual la región se 
estaba alejando del cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible 2 
sobre “Hambre Cero”, que consiste en “poner fin al hambre, lograr la seguridad 
alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible”. Y 
dicho contexto se agravó aún más con la pandemia de COVID-19. 
Los distintos capítulos que integran esta obra acercan diagnósticos respecto 
del derecho a la alimentación adecuada en diferentes países de la región 
y resaltan desafíos aún pendientes, a la vez que destacan aspectos que se 
consideran claves para este derecho humano. De allí el título de este libro, 
que se suma a una serie de publicaciones regionales y nacionales surgidas en 
el marco de esta red de universidades que integran el ODA-ALC.
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La publicación de este libro llega en un momento sin precedentes a nivel 
mundial a causa de la pandemia de COVID-19. Esta situación amenaza el 
logro de los retos establecidos en la Agenda 2030 y pone en jaque la seguridad 
alimentaria en la región. Como establece el informe “El estado de la seguridad 
alimentaria y la nutrición en el mundo” de 2020 de la FAO, las cifras de per-
sonas subalimentadas a nivel mundial antes de la pandemia llegaban a casi 690 
millones, pudiendo aumentar entre 83 y 132 millones en los próximos años 
como consecuencia de la pandemia. 

El acceso a dietas saludables se dificulta para muchas personas a raíz de la 
recesión económica generada por la pandemia de COVID-19, creando un au-
mento de la inseguridad alimentaria y de todas las formas de malnutrición, en 
particular el retraso del crecimiento, la emaciación, el sobrepeso y la obesidad. 

Desde la Cooperación Española estamos convencidos de que el logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) solo pueden conseguirse potencian-
do las alianzas multi actor con asociaciones mundiales sólidas y a través de una 
cooperación innovadora que lidere decisiones basadas en la evidencia. 

En esa línea, junto al Proyecto de Apoyo a la Iniciativa América Latina y el 
Caribe sin Hambre 2025 de la FAO, en 2011 apoyamos la creación del Observa-
torio del Derecho a la Alimentación de América Latina y el Caribe (ODA-ALC). 
Esto ha revertido en una interesante Cooperación Sur-Sur que ha contribuido a 
la creación del Observatorio del Derecho a la Alimentación en España (ODA-E), 
y a una mayor concienciación en nuestros países de la importancia de trabajar 
el ODS 2 bajo el enfoque del derecho humano a una alimentación adecuada. 
Dichos esfuerzos han sido fortalecidos mediante el programa “Mesoamérica sin 
Hambre AMEXCID-FAO”, una iniciativa conjunta del Gobierno de México, a 
través de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AMEXCID), la FAO y los nueve países en los que el Programa tiene incidencia.

Esta es una red regional multidisciplinaria conformada por más de 80 ins-
tituciones académicas de 17 países de la región, instituciones interesadas en 
promover la generación, intercambio y gestión de conocimiento en torno al 
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análisis de legislaciones y políticas públicas con incidencia en el ODS 2 que 
quiere conseguir “Hambre Cero”.

A pesar de ser una red académica comprometida con el logro del ODS 2, 
destaca también por el apoyo al ODS 17 “Revitalizar la Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible”, objetivo que toma aún más relevancia en estos momentos 
de crisis mundial. Asimismo, la red académica destaca por la minuciosidad en la 
aplicación del enfoque de género, que se ve reflejado en sus trabajos de investiga-
ción, reconociendo que sin igualdad de género es imposible alcanzar el resto de 
los ODS, y en concreto el ODS2. El ODA-ALC ha sabido aliarse con el Frente 
Parlamentario Contra el Hambre de América Latina y el Caribe (FPH-ALC), 
ofreciendo el apoyo de su red y sus capacidades ante cualquier oportunidad de 
actuación que el mundo parlamentario requiera en este ámbito.

Este libro forma parte de la VIII Convocatoria de Investigaciones del ODA-
ALC correspondientes al año 2019. En esta publicación, coordinada desde la 
Universidad de Buenos Aires, Argentina, se puede encontrar la recopilación de las 
investigaciones proporcionadas por universidades de Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Honduras, Ecuador, España, Guatemala, México, 
Paraguay, Uruguay y Venezuela. 

Entre sus principales temáticas se encuentran: los indicadores de Derechos 
Humanos con reflexiones y relaciones con las metas de la Agenda 2030 para los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (en especial del ODS 2), el análisis crítico 
de legislación y/o políticas públicas relativas a sobrepeso y obesidad, la protec-
ción del derecho de los consumidores en materia de seguridad alimentaria y 
nutricional, las políticas de pérdidas y desperdicios de alimentos, la seguridad 
alimentaria y cambio climático en la región, la seguridad alimentaria y nutricio-
nal en territorios rezagados y la seguridad alimentaria y nutricional en grupos 
poblacionales vulnerables.

Finalmente, quiero terminar agradeciendo a todas aquellas académicas, aca-
démicos y estudiantes que han formado parte de la presente publicación por su 
compromiso con una región Hambre Cero. También, hacer una mención especial 
al Proyecto de Apoyo a la Iniciativa América Latina y el Caribe sin Hambre del 
Programa España–FAO, por facilitar estos esfuerzos.

Miriam Ciscar
Jefa del Departamento de Cooperación Sectorial de la Agencia Española de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID)
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Es para mí un privilegio presentar esta publicación, que materializa una suma 
de esfuerzos entre el Observatorio del Derecho a la Alimentación de América 
Latina y el Caribe, sus instituciones, sus miembros y todas las personas invo-
lucradas en la elaboración y divulgación de las investigaciones contenidas en la 
presente obra. Agradezco su invaluable aportación a la lucha contra el hambre, 
la inseguridad alimentaria y la malnutrición que enfrenta nuestra región.

Este libro representa el escenario idóneo para reiterar el compromiso del 
gobierno de México, a través de la Agencia Mexicana de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo (AMEXCID), de procurar la continuidad del trabajo 
coordinado que se ha realizado con los países de la región, así como con actores 
clave, como la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO), con la intención de impulsar y facilitar la cooperación para 
el desarrollo.

La emergencia sanitaria causada por la pandemia de COVID-19 ha presentado 
nuevos y complejos desafíos que se enmarcan en un contexto latinoamericano 
de amplias carencias; especialmente, se ha puesto en evidencia la falta de acceso 
a la salud y a la seguridad alimentaria y nutricional. Por esta razón, es necesario 
fortalecer los esfuerzos encaminados a la consecución de los Objetivos de la 
Agenda 2030, manteniendo el compromiso de erradicar el hambre y garantizar 
el derecho fundamental a una alimentación adecuada.

En este contexto, es importante mencionar que el programa Mesoamérica sin 
Hambre AMEXCID-FAO, mecanismo que impulsa la seguridad alimentaria y 
nutricional, además de la reducción de la pobreza rural, ha logrado resultados 

-
lucrados en la iniciativa: Belice, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, Panamá y República Dominicana.

A través de Mesoamérica sin Hambre AMEXCID-FAO, el gobierno de 
México está apoyando, paralelamente, el desarrollo de investigaciones 
académicas sobre el derecho a la alimentación adecuada, en el marco del 
Observatorio del Derecho a la Alimentación de América Latina y el Caribe. 
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Es menester destacar que la cooperación intergubernamental que propicia el 
programa se ve fortalecida con las aportaciones de las instituciones 
universitarias, porque permiten la oportuna toma de decisiones basadas en 
evidencias, así como el planteamiento de argumentos sólidos desde una visión 
académica y la construcción de capacidades a lo largo del ciclo de las políticas 
públicas.

Les invito a explorar y analizar las investigaciones incluidas en esta obra, las 
cuales suponen una valiosa oportunidad para fortalecer y consolidar nuestra 
responsabilidad y compromiso a contribuir con la recuperación de nuestra 
región y la promoción del desarrollo humano sustentable.

Laura Elena Carrillo Cubillas
Directora Ejecutiva

Agencia Mexicana de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo
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Capítulo 10

Medición de la inseguridad alimentaria en 
los hogares pertenecientes a la zona rural 

de la cuenca del río Paute de la provincia 
del Azuay, Ecuador*

Otilia Vanessa Cordero-Ahiman, Jorge Leonardo Vanegas-Ruiz, Luis 
Rodrigo Mendieta Muñoz, Pablo Aníbal Beltrán Romero y María Elena 

Quinde Lituma

1. Introducción

En el mundo, cerca de 2.000 millones de personas padecen inseguridad ali-
mentaria moderada o grave por la falta de acceso regular a alimentos nutritivos 
y suficientes (FAO et al., 2019). El número de personas que padecen hambre ha 
aumentado a casi 821 millones (FAO, FIDA et al., 2018) y en América Latina 
y el Caribe a 39,3 millones, siendo las personas que viven en las zonas rurales 
las que tienen mayor riesgo de padecer inseguridad alimentaria (FAO, OPS et 
al., 2018), afectado el cumplimiento del objetivo hambre cero para 2030. En 
efecto, el 46% de las personas en el mundo padecen hambre (FAO et al., 2019). 

En América Latina y el Caribe, la inseguridad alimentaria está relacionada 
con el insuficiente acceso y disponibilidad de alimentos por parte de las perso-
nas debido a su bajo poder adquisitivo, ya que el 30,7% de las personas vive 
en estado de pobreza (FAO, OPS et al., 2018). Además, los países de ingresos 
bajos se enfrentan a incrementos del hambre como consecuencia de la reducción 
del crecimiento económico (FAO et al., 2019). En Ecuador, según el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos, el problema alimentario de las personas está 
ligado a satisfacer sus necesidades, debido a la dificultad de acceder a la canasta 

* Esta investigación es financiada por la Dirección de Investigación de la Universidad de 
Cuenca (DIUC). 
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básica de alimentos por la cual el 24,5% de la población vive en pobreza, lo que 
afecta el cumplimiento del objetivo hambre cero para el 2030 (INEC, 2018).

Todas las personas deben tener acceso físico, social y económico a alimentos 
seguros, inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimentarias y sus 
preferencias en cuanto a los alimentos, con el fin de llevar una vida activa y 
saludable (FAO, 2009; Singh, 2017). Sin embargo, se ha demostrado que la 
inseguridad alimentaria afecta muchas dimensiones del bienestar causadas por 
factores tales como desbalances macroeconómicos, crecimiento poblacional, po-
breza, desigual, distribución de los alimentos al interior de los hogares, entre otros 
(Smith y Subandoro, 2007; Shariff y Khor, 2008). En este escenario desafiante, el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 2019) está fomentando un enfoque 
moderno multisectorial que concibe la seguridad alimentaria desde la perspec-
tiva de los sistemas alimentarios. El enfoque de sistemas alimentarios entiende 
el concepto de seguridad alimentaria no solo desde la perspectiva de la oferta de 
alimentos, sino también desde la demanda para evaluar el estado nutricional de 
la población. Por esta razón, la medición de la inseguridad alimentaria puede 
facilitar el desarrollo de políticas para mejorar la salud de la población (Lo et al., 
2012; Hinrichs 2013; Cordero-Ahiman, Santellano-Estrada y Garrido, 2017); 
además, es clave para tomar decisiones y disminuir la inseguridad alimentaria. 
Por ello, es de vital importancia medirla desde lo regional, nacional y a nivel de 
hogares. En este contexto, se pretende evaluar la inseguridad alimentaria en los 
hogares pertenecientes a la zona rural de la cuenca del río Paute, de la provincia 
de Azuay en el Ecuador. El presente trabajo se divide en cinco apartados. En el 
segundo, se presenta una descripción del marco teórico. En el tercero, se revisa 
la metodología empírica a utilizar. En el cuarto, se reportan los resultados y la 
discusión. Finalmente, en el quinto se concluye.

2. Marco teórico

El uso del concepto de seguridad alimentaria ha evolucionado conforme va 
pasando el tiempo. Se remonta a 1970, a partir de la crisis mundial energética y 
alimentaria fruto de la falta de disponibilidad de alimentos. En ese momento, la 
disponibilidad de alimentos se consideró un componente clave de la seguridad 
alimentaria (Babu, Gajanan y Sanyal, 2014; Singh, 2017). En 1990, toma fuerza 
la importancia del tema nutricional y la complejidad del concepto por su carácter 
multidimensional. En la Cumbre Mundial de la Alimentación de 1996, se dio 
una definición más desarrollada: la seguridad alimentaria existe cuando todas 
las personas tienen, en todo momento, acceso físico y económico a suficientes 
alimentos inocuos, seguros y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimentarias 
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para llevar una vida activa y sana (FAO, 1996; BID, 2019). En contraste con el 
concepto de seguridad alimentaria, la inseguridad alimentaria se da cuando todas 
las personas en todo momento no tienen acceso físico y económico a alimentos 
suficientes o adecuados, seguros y nutritivos para satisfacer sus necesidades 
dietéticas y preferencias alimentarias para una vida activa y saludable (Phillips y 
Taylor, 1990; Agidew y Singh, 2018).

En este contexto, la seguridad alimentaria es un factor crucial para el creci-
miento sostenible a largo plazo de un país, por cuestiones de bienestar humano 
y productividad económica (Omotesho y Adbulazeez, 2010; Kumar, Ahmad 
y Sharma 2017; Singh, 2017); además de constituirse en un principio orien-
tador del desarrollo de un país (Aliaga y Chaves-Dos Santos, 2014). Es muy 
probable que la seguridad alimentaria pueda aumentar la eficiencia de trabajo y 
la productividad de los pueblos, ayudando al desarrollo económico de un país 
(Scanlan, 2001). Existen factores que juegan un papel importante para mantener 
la seguridad alimentaria a nivel de los hogares y de un país; factores asociados 
significativamente con edad, sexo, crecimiento de la población, accesibilidad al 
mercado, acceso al crédito, costo de cultivo, alfabetización de los agricultores, 
políticas gubernamentales, entre otros (Kumar y Sharma, 2013; Kumar, Sharma 
y Ambrammal, 2014; Singh, Ahmad y Sharma, 2017).

El concepto de seguridad alimentaria y nutricional abarca cuatro dimensiones; 
disponibilidad física de los alimentos a través de la producción y abastecimiento 
de alimentos a nivel nacional y local; el acceso físico, económico y social a los 
alimentos suficientes para consumo y alcanzar una vida aceptable; la utilización 
biológica de los alimentos en nutrición e inocuidad, y el estado de salud de las 
personas para una adecuada selección y manejo de los alimentos por parte de la 
población a fin de asegurar una nutrición cultural y biológicamente suficiente 
y, mediante la estabilidad en el tiempo de las tres dimensiones anteriores, ase-
gurar que todas las personas tengan en todo momento un estado de seguridad 
alimentaria y nutricional (FAO, IALCSH y AECID, 2018).

3. Metodología

La población bajo estudio está ubicada en el área rural de la provincia de Azuay. 
De esta forma, se busca dar respuesta a la hipótesis planteada: ¿en el área rural de 
la cuenca del río Paute de la provincia de Azuay existe inseguridad alimentaria? 
Para el análisis, recolección y procesamiento de datos se ha realizado un trabajo 
de campo. Los hogares encuestados se definen mediante el método de muestreo 
aleatorio estratificado con afijación proporcional, sobre la base del Censo 2010 
realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). De acuerdo 
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con el tamaño de la muestra, se aplicaron 383 encuestas a los hogares de las zonas 
rurales en estudio. El cuestionario de la encuesta se aplicó de forma directa para 
asegurar información oportuna y de calidad en los resultados. Además, en la 
encuesta aplicada se ha incluido el cuestionario de la Escala Latinoamericana y 
Caribeña de Seguridad Alimentaria (ELCSA) para evaluar de forma descriptiva 
los niveles de inseguridad alimentaria en los hogares de estudio.

En primer lugar, una de las medidas que se utiliza es el alfa de Cronbach para 
evaluar la consistencia interna de la ELCSA. Los valores pueden variar entre 0 
(sin consistencia interna) y 1 (consistencia interna perfecta); cuando el valor de 
alfa de Cronbach es igual o mayor que 0,85 se indica la consistencia interna de 
una escala (FAO y ESA, 2012). Por lo demás, esta prueba se basa en un método 
lineal y asume que el cambio en intensidad o dificultad entre las preguntas es 
constante a través de toda la escala; en este estudio el valor de alfa de Cronbach 
fue aproximadamente 0,87. Por lo tanto, para validar la confiabilidad y aplicación 
de la ELCSA en las encuestas de los hogares esta medida se expresa de la forma:
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 En segundo lugar, para explicar la inseguridad alimentaria se aplica un modelo 
logit binomial (MLB) de elección discreta, que se divide en dos categorías y se 
codifica 0 y 1 (Gujarati, 2003; Greene, 2003). La especificación binaria logística 
es adecuada a los modelos cuando las variables endógenas son dicotómicas. En 
esta alternativa del enfoque modelado, la inseguridad alimentaria como variable 
dependiente fue medida usando 1 o 0, donde 0 representa seguridad alimentaria 
(0 = Si), y 1 representa inseguridad alimentaria (1 = No). 

La regresión latente de la inseguridad alimentaria Yi
* se expresa como:α =
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donde Yi
* es la variable no observable, Xi es un conjunto de variables explicati-

vas, β es el vector de parámetros a ser estimados; y εi es un término de perturba-
ción aleatoria. La variable dependiente categórica (inseguridad alimentaria) está 
en función de un conjunto de variables explicativas. Los parámetros del modelo 
son estimados usando el método de máxima verosimilitud (MLE, por su sigla 
en inglés) y mediante el programa estadístico Stata/IC15.0®.

La forma funcional del modelo se especifica de la siguiente manera (Gujarati, 
2003):
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La ecuación (3) se puede escribir como:
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La ecuación (4) es la función de distribución acumulativa. Donde P(Yi = 1) es 
la probabilidad de que un hogar tenga inseguridad alimentaria, Zi es la función 
de un vector de n variables explicativas. Si P(Yi = 1) es la probabilidad de tener 
inseguridad alimentaria, entonces 1 - P(Yi = 1)  representa la probabilidad de 
presentar seguridad alimentaria y se expresa como:
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La ecuación (6) es la razón de probabilidades, la relación de probabilidad 
de que un hogar presente inseguridad alimentaria ante la probabilidad de que 
tenga seguridad alimentaria. Si se toma el logaritmo natural de la ecuación (6), 
se expresa como:
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donde Li es el logaritmo natural de la razón de probabilidades, siendo lineal 
en las variables explicativas y en los parámetros. El modelo logit, al introducir el 
término de error estocástico (ui), se escribe:

α =
k

k − 1

[
σ2
t −

∑k
i=1 σ

2
i

σ2
t

]
(1)

Y ∗
i = Xiβ + ϵi (2)

P (Yi = 1) =
1

1 + e−(β0+βiXi)
(3)

P (Yi = 1) =
1

1 + e−Zi
(4)

1− P (Yi = 1) =
1

1 + e−Zi
(5)

e−Zi =
P (Yi = 1)

1− P (Yi = 1)
(6)

Li = ln

[
P (Yi = 1)

1− P (Yi = 1)

]
= Zi (7)

Zi = β0 + β1X1 + β2X2 + · · ·+ βnxn + ui (8)

1

donde β0 es un intercepto, β1, β2 ... βn son un vector de parámetros desco-
nocidos a ser estimados, xi es un vector de variables explicativas relevantes del 
hogar, y ui es el término de error estocástico.
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4. Resultados y discusión

4.1. Análisis descriptivo 

En este apartado se presentan los resultados provenientes del levantamiento 
de información en los hogares pertenecientes a las zonas rurales de la cuenca del 
río Paute de la provincia del Azuay. En promedio, un hogar está compuesto por 
3,84 miembros con una edad promedio de 47 años. De las jefas y los jefes de 
hogar, el 60% son hombres, mientras que el 40% son mujeres y, en la mayoría 
de los hogares, jefas y jefes del hogar son casados (61,88%). El nivel de educa-
ción de jefas y jefes del hogar es bajo (8% no tienen educación y 67,36% tienen 
educación primaria). Con respecto a la situación económica, en promedio el 
ingreso y el gasto total mensual del hogar son de aproximadamente 300 y 226 
dólares estadounidenses, respectivamente. Las canastas analíticas (canasta familiar 
básica [CFB], canasta familiar vital [CFV]) están constituidas por alrededor de 
75 productos que son necesarios para satisfacer las necesidades básicas del hogar 
considerado en alimentos y bebidas, vivienda, indumentaria, y misceláneos 
(INEC, 2019). La CFB tiene un costo de 715,83 dólares y la CFV alcanza un 
costo de 500,11 dólares a nivel nacional en junio de 2019. El poder adquisitivo 
de los hogares en estudio es bajo para el consumo de un conjunto de bienes y 
servicios imprescindibles para satisfacer las necesidades básicas del hogar.

De acuerdo con los resultados, la mayoría de los hogares que pertenecen a las 
zonas rurales reciben el agua a través de una junta o proyecto de agua (62,66%); 
además, solo el 1,83% de los hogares utiliza agua de pozo. En términos de sa-
neamiento, el 64,23% de las personas disponen un servicio higiénico conectado 
a red pública de alcantarillado, 31,85% tienen conectado a pozo séptico y solo 
1,57% no tiene acceso a este servicio. Estos resultados coinciden con lo expuesto 
por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), que indica que en 2015 
las personas que viven en áreas rurales tienden a no tener acceso a una fuente de 
agua mejorada (alrededor del 16%), instalaciones de saneamiento (alrededor del 
50%) y es menos probable que tengan tuberías.

Finalmente, con referencia a los servicios de luz eléctrica e internet, la mayoría 
de los hogares tiene acceso al servicio de luz eléctrica (98,17%) en comparación 
con el no acceso a internet (53,26%). Por otro lado, se evidencia que solo el 
12,89% de las personas son beneficiarias de las transferencias monetarias con-
dicionadas a través del Programa Bono de Desarrollo Humano (BDH). Este 
programa está condicionado al cumplimiento de corresponsabilidades por parte 
de los hogares en salud, educación, vivienda, erradicación del trabajo infantil y 
acompañamiento familiar. En este sentido, según la percepción de los hogares 
pertenecientes a la zona rural de la cuenca del río Paute de la provincia del Azuay, 
la inseguridad alimentaria es baja a nivel de hogar.
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A continuación, se presentan los estadísticos descriptivos de la inseguridad 
alimentaria, de las variables explicativas y de los niveles de inseguridad alimen-
taria (cuadro 1).

Cuadro 1. Análisis descriptivo de los hogares rurales

Variables Descripción

Cuantitativas       Media
Desviación 
estándar

Ingreso total Ingresos totales en dólares 299,79 203,99

Gasto total Gastos totales en dólares 226,03 166,25

N ú m e r o  d e 
miembros  de l 
hogar 

Tamaño de un hogar 3,84 1,65

Edad Edad de la jefa y jefe de hogar 47,20 16,25

Número de cuar-
tos de la vivienda 

Total de cuartos que tiene la vivienda 4,90 1,59

Cualitativas         Porcentaje 

Género
Género de la jefa y jefe del hogar 
 

 

Femenino 39,69

Masculino         60,31

Escolaridad Nivel de educación de la jefa y jefe del hogar    

Ninguna 7,83

Primaria 67,36

Secundaria 22,45

Superior         2,35

Acceso a las fuen-
tes de agua 

Fuente de agua que reciben las viviendas   

Red pública 32,38

Junta o proyecto 
de agua

62,66

Pozo 1,83

Otro (lluvia)         3,13

Servicio higiénico 
o excusado

Servicios de saneamiento de la vivienda   
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Conectado a 
red pública de 
alcantarillado

64,23

Conectado a 
pozo séptico

31,85

Conectado a 
pozo ciego

1,57

Con descarga 
directa al río, 
lago o quebrada

0,52

Letrina 0,26

No tiene         1,57

Luz eléctrica Servicio de electricidad   

Acceso 98,17

No acceso         1,83

Internet Servicio de internet      

Acceso 46,74

No acceso         53,26

Tipo de empleo
 Empleo según actividad económica 
 (variables dicotómicas)

Empleada o empleado /
obrera u obrero de go-
bierno

2,12

Empleada o em-
pleado /obrera u 
obrero privado

5,51

Cuenta propia 27,11

Obrero/albañil 1,06

Trabajadora o trabajador agropecuario 
por cuenta propia

11,35

Trabajadora o trabajador agropecuario 
a salario

1,85

Artesana o arte-
sano

1,85

Ama de casa         59,63

Cultivo de maíz Producción de maíz

Siembra 
No siembra

63,97
36,03
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Información 
sobre SA

Tiene acceso a información sobre
seguridad alimentaria (SA)

Acceso 36,83

No acceso 63,17

Semillas consu-
midas

Semillas consumidas por los hogares 

Sí 76,63

No         23,37

Bono de Desa-
rrollo Humano 
(BDH):

Programa de transferencias monetarias no condicionadas directas a los hogares 
en situación de pobreza e indigencia

 

Beneficiario 12,89

No beneficiario 87,11

Dependiente          

Inseguridad alimentaria en los hogares rurales (percepción) 

Inseguridad ali-
mentaria 

1  = 
No

37,86

Seguridad al i-
mentaria 

0  = 
Sí

      62,14

Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos, 2019.

Por otro lado, los hogares que respondieron negativamente a todas las pre-
guntas del cuestionario del ELCSA son considerados como seguros. Los hogares 
con menores de dieciocho años que respondieron de forma positiva hasta en 
cinco preguntas y los hogares sin menores de dieciocho años que respondieron 
de forma positiva hasta en tres preguntas son considerados como inseguros leves. 
En los hogares con menores de dieciocho años que respondieron de forma po-
sitiva de seis a diez preguntas y los hogares sin menores de dieciocho años que 
respondieron de forma positiva de cuatro a seis preguntas son clasificados como 
inseguros moderados. Por último, los hogares con menores de dieciocho años que 
respondieron positivamente a once o más preguntas y en los hogares sin meno-
res de dieciocho años que respondieron positivo en siete o más preguntas son 
clasificados como inseguros severos. Las variables se refieren a preguntas subjetivas 
que permiten al encuestado responder sobre las actividades que realizó durante 
los últimos tres meses (véase, por ejemplo, Hackett, Melgar-Quinonez y Álvarez 
Uribe, 2008). En este contexto, la mayor parte de los hogares rurales (56,7%) 
presentan un nivel leve de inseguridad alimentaria. Por otro lado, el 14,8% son 
hogares con un nivel de inseguridad moderada e inseguridad severa (cuadro 2).
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Cuadro 2. Niveles de inseguridad alimentaria

Niveles Porcentaje Porcentaje acumulado

Seguro 28,46 28,46
Inseguro leve 56,66 85,12
Inseguro moderado 12,53 97,65
Inseguro severo 2,35 100,00
Total 100,00  

Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos, 2019.

4.2. Análisis econométrico

Los resultados evidencian que los valores correctamente clasificados de la 
especificación y confiabilidad del modelo estimado representan el 71,03%. En 
el modelo robusto estimado, se puede observar que el número de cuartos de la 
vivienda de los hogares, el tamaño del hogar (número de miembros), la escolaridad 
de la jefa o jefe del hogar (primaria, secundaria y superior), trabajadora o trabaja-
dor agropecuario por cuenta propia, producción de maíz, acceso a información 
sobre seguridad alimentaria y programa del BDH son variables estadísticamente 
significativas e importantes para explicar la inseguridad alimentaria de los hogares. 
El tamaño del hogar y el tipo de empleo son las únicas variables que presentan 
un impacto positivo con respecto a la inseguridad alimentaria. No obstante, las 
variables ingreso total, gasto total, edad de la jefa o jefe del hogar y las semillas 
consumidas de la última siembra no resultaron estadísticamente significativas 
en la estimación del modelo (cuadro 3).

La situación económica de los hogares, ingreso y gasto total mensual, no es 
significativa con respecto a la inseguridad alimentaria. El ingreso tiene un efecto 
positivo, lo que implica que, a medida que un hogar presente mayor poder adqui-
sitivo, el hogar puede presentar mayor probabilidad de inseguridad alimentaria. 
No obstante, con la variable gasto ocurre lo contrario. El ingreso promedio que 
perciben los hogares rurales (300 dólares) del estudio se ubica por debajo del 
salario básico unificado (SBU) (394 dólares).

El tamaño de la vivienda, representado por la variable número de cuartos de 
la vivienda, tiene un efecto negativo y es estadísticamente significativo. Este 
resultado evidencia que un hogar tiene menos probabilidad de presentar inse-
guridad alimentaria mientras disponga de más habitaciones en su vivienda. Pese 
a que no se encuentran documentos específicos sobre el tamaño de la vivienda 
como una variable específica del número de cuartos, se puede observar que está 
directamente relacionado con la variable tamaño del hogar que se define como el 
número de miembros del hogar.



363

Derecho a la alimentación adecuada en América Latina y el Caribe

Cuadro 3. Modelo logit binomial*

Inseguridad alimentaria Coeficientes
Error 

estándar 
robusto

valor-p
Efectos 

marginales 
(dy / dx)

  Ingreso total 0,001 0,001 0,308 0,0003
Gasto total -0,002 0,002 0,154 -0,0005
Tamaño vivienda -0,243 0,093 0,009**** -0,0484
Tamaño hogar 0,166 0,095 0,08*** 0,0332
Edad de la jefa o jefe de hogar 0.012 0,010 0,220 0,0024
Educación primaria de la jefa o jefe de hogar -0.984 0,508 0,053** -0,2134
Educación secundaria de la jefa o jefe de hogar -1.078 0,619 0,082** -0,2324
Educación superior de la jefa o jefe de hogar 1.066 0,913 0,243 0,2047
Trabajadora o trabajador agropecuario cuenta propia 0.955 0,367 0,009**** 0,1907
Producción de maíz -0.684 0,305 0,025**** -0,1364
Información sobre SA -0.991 0,286 0,001***** -0,1978
Semillas consumidas 0.511 0,363 0,159 0,1020
Programa BDH -0.761 0,440 0.084* -0,1519

Constante 0.859 0,854 0.314  

Log pseudolikelihood = -187.34
Number of obs = 321
Wald chi2(13) = 45,93
Prob > chi2 = 0.0000
Pseudo R2 = 0,1191      

* Ver anexo 1 “Descripción de las variables incluidas en la estimación del modelo”.
Notas. Nivel de significancia: ** p < 0,10, *** p < 0,05, **** p < 0,01.
Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos, 2019. 

El tamaño del hogar presenta un efecto positivo y significativo, lo que implica 
que los hogares con un tamaño de familia numeroso tienen mayor probabilidad 
de ser inseguros a los alimentos que aquellos de menor cantidad de miembros del 
hogar. De acuerdo con este resultado y con la literatura, el tamaño de la familia se 
considera uno de los factores demográficos importantes que afectan el estado de 
inseguridad alimentaria de los hogares (Sikwela, 2008; Gezimu Gebre, 2012). Un 
aumento de esta variable significa que cuando existen más personas para alimentar, 
se reduce indirectamente el ingreso per cápita, el gasto per cápita y el consumo per 
cápita de alimentos (Aidoo, Mensah y Tuffour, 2013). En el área de estudio, tener 
un tamaño de familia numeroso demanda más alimentos que la mano de obra que 
contribuye a la producción (Agada y Igbokwe, 2014; Zemedu y Mesfin, 2014; 
Gemechu, Zemedu y Yousuf, 2016). Además, esta demanda no puede combinarse 
con el suministro de alimentos existentes de la producción propia, lo cual conlleva 
a la inseguridad alimentaria de la familia. Este resultado está en conformidad con 
los estudios de Bogale y Shimelis (2009), Beyene y Muche (2010), Obayelu (2012), 
Welderufael (2014), Amare y Simane (2017) y Agidew y Singh (2018).

El nivel de educación de la jefa y jefe de hogar presenta un efecto negativo y 
significativo, lo que implica que un hogar tiene menor probabilidad de presen-
tar inseguridad alimentaria a medida que adquiere nuevos conocimientos en 
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su formación académica. Cuanto más educados sean la jefa y el jefe del hogar, 
mayor será la probabilidad de educar a los miembros de la familia y mejorar las 
condiciones de vida. Este resultado coincide con las evidencias teóricas de que la 
mejora educativa podría llevar a conocer las posibles ventajas de modernizar la 
agricultura y mejorar la calidad del trabajo. Además, los conocimientos deberían 
inclinarse por una educación nutricional, especialmente sobre los diferentes gru-
pos de alimentos y las prácticas de diversificación dietética en el hogar (Bukusuba, 
Kikafunda y Whitehead, 2007), la agricultura, las prácticas agronómicas recomen-
dadas, los insumos agrícolas y la familiarización con la tecnología moderna, que 
tanto exige el siglo XXI, con el objeto de tener nuevas ideas y promover la difusión 
de nuevas técnicas en su campo de trabajo. Varios estudios han demostrado la 
importancia de la educación en el hogar para reducir la inseguridad alimentaria 
y la malnutrición (Ahmed y Abah, 2014; Welderufael, 2014). 

El tipo de empleo trabajadora y trabajador agropecuario por cuenta propia implica 
que un hogar tiene mayor probabilidad de presentar inseguridad alimentaria, dado 
que los ingresos son bajos y provienen de una labor en el campo, y solo el 1,33% 
de los hogares están afiliados al Seguro Social Campesino. Además, la producción 
de calidad y en buen estado se comercializa en los mercados locales lejanos a su 
comunidad (Diba, Ashenafi y Bikila, 2016). En efecto, una trabajadora o trabajador 
agropecuario por cuenta propia puede vender sus productos y comprar alimentos 
del mercado al menor costo posible, lo que puede limitar el acceso a alimentos 
saludables y nutritivos para el hogar. Estos resultados coinciden con los estudios 
de Amaza et al. (2006), Cordero-Ahiman, Santellano-Estrada y Garrido (2017).

La producción de maíz presenta una relación significativa y negativa con la 
inseguridad alimentaria del hogar. El estudio de Cordero-Ahiman, Santellano-
Estrada y Garrido (2017) indica que existe mayor cantidad de alimentos dis-
ponibles para el consumo cuando se da una cosecha más grande de maíz en 
una comunidad rural. Esto implica que un hogar tiene menor probabilidad de 
presentar inseguridad alimentaria a medida que cultive maíz.

La variable acceso a información sobre seguridad alimentaria es estadísticamente 
significativa y presenta un efecto negativo. Los hogares tienen menor probabi-
lidad de presentar inseguridad alimentaria cuando tienen acceso a información 
sobre la forma de alimentarse y nutrirse de manera efectiva dentro del hogar. 
Esta información se puede proporcionar a través de talleres, capacitaciones de 
profesionales en el área del conocimiento (Helton, Moore y Henrichsen 2018), 
y otras actividades que estén relacionadas con la alimentación y nutrición. En 
general, los hogares pueden beneficiarse de información sobre la disponibilidad 
física de los alimentos en producción y abastecimiento; el acceso físico, económico 
y social para adquirirlos y alcanzar una vida aceptable; una adecuada selección y 
manejo de ellos para asegurar una nutrición cultural y biológicamente suficiente.

Los resultados también evidencian que los hogares destinan parte de las transfe-
rencias monetarias no condicionadas para disminuir la inseguridad alimentaria que 
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puede existir dentro de ellos. Esta variable presenta un efecto teóricamente con-
sistente y estadísticamente significativo. Los resultados de los programas formales 
de ayuda económica, asistencia alimentaria y social son consistentes con algunos 
hallazgos empíricos realizados en muchas partes del mundo (Mabli y Ohls, 2015).

Por otro lado, la variable edad del jefe hogar no es estadísticamente significativa, 
pero se asocia positivamente con el estado de inseguridad alimentaria del hogar 
rural. Agada e Igbokwe (2014) indican que esta variable determina el nivel de ex-
periencia y el acceso que un hogar podría tener para los recursos disponibles para 
la producción agrícola y la compra de alimentos. El signo de esta variable se puede 
explicar por el hecho de que los agricultores mayores no tienen la fuerza laboral 
requerida para producir más cultivos alimentarios que sus contrapartes (Agidew 
y Singh, 2018). Existen algunos estudios que solo son consistentes con el signo 
de la variable de estudio (Bashir, Schilizzi y Pandit, 2012; Aidoo, Osei Mensah y 
Tuffour, 2013; Welderufael, 2014; Cordero-Ahiman, Santellano-Estrada y Garrido, 
2017). Sin embargo, existen otros estudios que muestran una relación significativa 
de forma directa e inversa entre la edad de la jefa o jefe de hogar y la inseguridad 
alimentaria (Onianwa y Wheelock, 2006; Omonona y Adetokunbo Agoi, 2007; 
Arene y Anyaeji, 2010; Bashir, Schilizzi y Pandit, 2012; Fausat Ahmed y Onyemowo 
Abah, 2014). Estos autores concluyen que la edad de la jefa o del jefe del hogar es 
independiente en el signo y su significancia con respecto al estado de inseguridad 
alimentaria. Asimismo, se evidencia que la variable semillas consumidas de la última 
siembra no es estadísticamente significativa, pero se asocia positivamente con el 
estado de inseguridad alimentaria del hogar rural.

5. Conclusiones

Este estudio mide la inseguridad alimentaria en los hogares pertenecientes a la 
zona rural de la cuenca del río Paute de la provincia de Azuay en Ecuador. Entre 
los principales hallazgos se evidencia que la inseguridad alimentaria se incrementa 
a medida que el tamaño del hogar aumenta en un miembro. En efecto, el aumento 
del tamaño de los hogares resulta en una mayor demanda de alimentos, lo que 
requiere un mayor gasto en alimentos y competencia por recursos limitados en 
la zona de estudio. Además, se crea un desajuste a nivel local entre la demanda 
de alimentos y el suministro existente de la producción propia de alimentos 
realizada dentro de la zona. Además, la asociación positiva de la variable edad de 
la jefa o jefe puede explicarse por el hecho de que las agricultoras o agricultores 
de mayor edad tienen más probabilidad de tener inseguridad alimentaria. Es 
decir, a medida que la jefa o jefe de familia avanza en edad, la probabilidad de 
tener inseguridad alimentaria es mayor. El efecto del nivel de educación en la 
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inseguridad alimentaria de los hogares confirma el importante papel de la variable 
en la capacidad de generación de ingresos y el nivel de eficiencia en el manejo de 
los recursos alimentarios del hogar. Este resultado implica la importancia de las 
inversiones en capital humano para mejorar el estado de la seguridad alimentaria 
en un área rural. Por otro lado, es importante mencionar que las variables tamaño 
de la familia y trabajadora o trabajador agropecuario por cuenta propia son factores 
que influyen positivamente en la inseguridad alimentaria de los hogares. Con este 
fin, la promoción de tecnologías de trabajo y la creación de oportunidades de 
empleo rural debería ser parte de una agenda política para disminuir la situación 
de inseguridad alimentaria.

Para disminuir la inseguridad alimentaria, el gobierno nacional y el local 
deberían dar atención y prioridad a las medidas de política pública aplicadas al 
área rural. Estas políticas deben estar dirigidas a educar y brindar una mejor pla-
nificación familiar a través de programas de educación. Por lo tanto, es imperioso 
que los formuladores de políticas públicas presten atención a las dimensiones de 
seguridad alimentaria y nutricional para mejorar la calidad de la vida rural. En 
efecto, comprender las causas de la inseguridad alimentaria les ayudaría a diseñar 
e implementar políticas y programas más efectivos para la población vulnerable.

6. Anexos 

1. Descripción de las variables incluidas en la estimación                           
del modelo

Variables Tipo Descripción

Inseguridad alimentaria Dummy
1 si los hogares presentan inseguridad alimentaria, 0 lo 
contrario 

Ingreso total Continua Ingreso total mensual 

Gasto total Continua Gasto total mensual 

Tamaño vivienda Discreta Total de cuartos que tiene la vivienda

Tamaño hogar Discreta Tamaño de un hogar (número de miembros del hogar)

Edad jefa o jefe de hogar Discreta Edad de la jefa o jefe de hogar

Escolaridad jefa o jefe de hogar Ordinal
Nivel de educación de la jefa o jefe del hogar (categórica): 
1 = primaria, 2 = secundaria, 3 = superior, 0 lo contrario 
(ninguno)
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Trabajadora o trabajador agropecua-
rio cuenta propia

Dummy
1 si es trabajadora o trabajador agropecuario por cuenta 
propia, 0 lo contrario

Productor maíz Dummy 1 si cultivan maíz, 0 lo contrario

Información sobre SA Dummy
1 si la familia tiene acceso a información sobre seguridad 
alimentaria, 0 lo contrario

Semillas Dummy 1 si consumen las semillas de la última siembra

Programa BDH Dummy 1 si es beneficiario del programa BDH, 0 lo contrario 

Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos, 2019.

Alfa de Cronbach: indica la consistencia interna de una escala

Ítem Obs. Signo Item-test 
correlation

Item-rest 
correlation

Average 
interitem 
correlation

Alfa

ESA_10_1 383 + 0,4045 0,3038 0,3202 0,8683

ESA_10_2 382 + 0,3149 0,2082 0,3288 0,8728

ESA_10_3 383 + 0,4302 0,3316 0,3177 0,867

ESA_10_4 382 + 0,3652 0,2615 0,3239 0,8703

ESA_10_5 383 + 0,3458 0,2405 0,3258 0,8712

ESA_10_6 383 + 0,5421 0,4549 0,3068 0,861

ESA_10_7 382 + 0,557 0,4713 0,3054 0,8602

ESA_10_8 383 + 0,3849 0,2827 0,3221 0,8693

ESA_10_9 383 + 0,8052 0,7595 0,2812 0,8456

ESA_10_10 383 + 0,8029 0,7567 0,2814 0,8457

ESA_10_11 383 + 0,7829 0,7327 0,2834 0,847

ESA_10_12 383 + 0,8106 0,7659 0,2807 0,8453

ESA_10_13 383 + 0,8045 0,7585 0,2813 0,8457

ESA_10_14 383 + 0,7484 0,6918 0,2867 0,8491

ESA_10_15 382 + 0,7569 0,7019 0,2859 0,8486

Escala del Test         0,3021 0,8665

Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos, 2019.
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